
 

 

 

 

 

 

ACTA RECEPCIÓN PROVISORIA 

 

 En el lugar de las obras, a 12 de agosto del 2025, se ha constituido la Comisión 

nombrada por Resolución (Exenta) DRV Región de Antofagasta N° 1244 del 07.08.2025, 

integrada por el Arquitecto Sr. Yamil Caqueo Molina en representación del Secretario 

Regional Ministerial de Obras Públicas Región de Antofagasta, por el Ingeniero Civil Sr. 

Cristhian Donoso Burgos, en representación del Director Regional de Vialidad Región de 

Antofagasta y por el Ingeniero Civil Sr. Erick Cortés Pfeng Jefe Departamento Conservación 

y Administración Directa Vialidad Región de Antofagasta, para proceder a efectuar la 

Recepción Provisoria de la Obra denominada: “CAMINO BÁSICO POR 

CONSERVACIÓN RUTA B-115-C, KM. 64,260 AL KM. 75,440, PROVINCIA DE 

ANTOFAGASTA, 2° LLAMADO, NUEVO 2024”, adjudicada a la Empresa Constructora 

DUFFCO SPA., mediante Resolución DRV Región de Antofagasta N° 30 del 29.11.2024 

 

 Asisten a este acto, el Constructor Civil Sr. Sergio Rebolledo Ramírez, Inspector 

Fiscal del Contrato, además del Sr. Adrián Venegas Calderón en representación de la 

Empresa Contratista. 

 

Después de recorrer detenidamente las obras, la comisión acuerda recibir 

provisoriamente el Contrato sin Observaciones. 

 

 

Se fija como fecha de término de la Obra en mención el día 14 de julio del 2025, de 

acuerdo a lo indicado en Ord. I.F. Nº 71/2025 del 04 de agosto del 2025 

 

 

 Para constancia, se firma el presente informe en sextuplicado. 

 

 

 

         _____________________________               _____________________________ 

 CRISTHIAN DONOSO BURGOS YAMIL CAQUEO MOLINA 

 Ingeniero Civil Arquitecto 

 p. Director Regional Vialidad p. Secretario Regional Ministerial 

 Región de Antofagasta Obras Públicas Región de Antofagasta 

 

 

 

 

 

 

  _____________________________ 

  ERICK CORTÉS PFENG 

  Ingeniero Civil 

 Jefe Departamento de Conservación 

  y Administración Directa 

  Vialidad Región de Antofagasta 
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